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13547 ORDEN de 27 de junio de 1974 por la que se aprue·
ba la nueva redacción del artículo 18 de la Regla~

mentación Nacional de Trabajo en la Indu8tria de
Piensos Compuestos, de 29 de julio de 1970.

Salario haso
Categoría profesional

Pesetas

Diario
Uuslr:simos seüüres; Persona] obrero:

2. CGmo complemento salaritd. umt prima de asistencia. de
40 f-K;·,';~~L.-l.s para todL\S las ca¡egoriEs, no absorbibles por poste·
)lonos e!evacionc,s del sulEJio mínimo intel'profesional y que se
percibirá por día cfcctivmnentc tt'abajado, sin que se compute
ü efedos de antigüodad, horas extraordinarias, gratificaciones
rDglameniarir:s, domin.~(os y dias festivos no recuperables. En
vacaciones se calculará en relación con el promedio de la pri4

ma obtenida en el trimest.rü anterior.
;~. L1.S mujeres de limpieza qUe trabajen por horas sin al~

can:lI\r la. IOY<1étda C'ompJcta percibirán 28,20 pesetas por cada
hora, mús la pade propordo11al de la prima de asist.encia,

nESOLlJCION de 19, Di.rección General de Trabajo
sobre interpretación del articulo 66 de la Ordenan
za de l'rabajopara la ,'Hinerfa del Carbón.

A petición del Sindicato Nacional do Cereales y a pro
puesta de la Dirección General de Trabajo, oidas las repre~

sentaciones nacionales de las Uniones de Empresarios y de Tra
bajadores y Técnicos de dicho Sindicato Nacional,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, tiene a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la nueva redacción del articulo 18 de
la Reglamentación Nacional de Trabara en la Industria de
Piensos Compuestos de 29 de julío de 1970, en la forma qüe ex
presa el anexo a esta Orden.

Segundo.-Las mejoras contenidas en la pre:,:ente Orden se
compensarán con cualesquiera otras de carácter voluntario que
las Empresas hayan concedido a su personal, Fllpenmdo los ni
veles sa.1ariaJ('k',; Establecidos por la' Orden. de 27 de julio de
1973 y 01 Decreto 797/1974, de 29 de lT).'1i";,>:-J,

Tercoro,-Se fU2uHa a la Dirección Ct'neral de Trabajo p:¡xa
di...:lar en el c'lrn))ito dn su competen~'¡a Cllantas resollJciones
('xijl], JIl ü1l8rpretadón y a.plicación de esta Orden,

Cuarto,-La presente Orden se publicará en el «BoleHn Ofi·
ci~d del Estado.. y cntcarc't en vigor al siguiente día de tal pu
blicación, sí b":on surtírá efectos económküS desde ü! Jiu 1 de
a~11'il último.

Lo quo digo a VV. U. [ura su conucimiento y efectüS.
Dios guarde a VV. Ir.
:r-.·1adrid, 27 de junio de 1~.'7·l,

DE LA FIJENTE

1111lUS, Seos, Suhsecretaritl y J):'~<)Ck:' b2,,; iHl de Trabajo,

1. Oficios varios

Chófer ... . ..
Mecánico- Elúc tricista
Ofícíf\J de .ofícios varios
Aprendiz de 14 -1[) aüos ...
Aprendiz de 16 - 17 aiios

2. De fabricación

Encargado
Ayudante do Ent.:ü·gado
Muzo o Pt,(;n
Mujer de lil11pieDl

13548

265
255
245
120
154

255
245
235
225

ANEXO

MeJlsunl

Salario h2SC
Categocia profC';ional

Nueva redacción del articulo 18 de la Reghnnentación Nacio
nal de Trabaio en la Industria cie r.if'Il:~os Compuestos de 29

de julio (le 1970

El artículo 66 ele la Ordenanza d<.~ Tn.,bajo para la minelia.
del Carbón,' de 29 de enero de 1973, ha suscitado algunas cues
tiones de intr~rpretac¡ón respecto de sus párrafos primero y
segundo, sobre v'.Kaciúnes. anuales, {jHe es pertinente aclarar
para la mejor aplicación do la aludida norma.

En su virtud.
Esta Direccíón Gelwrul de Trabajo, en uso de las faculta

des que le confieren el articulo 71·2 al del Reglamento Orgá,.
nico del Mini:-;tcl'io de Trabajo. aprobado por Decreto 280/
HKíO, de lB de febrf'ro, y el apartado segundo de la Orden
que aprobó la m;:ncionada Ordenanza Laboral para la Mine~

ría del Carbón, ha n.'E;l..1efto lo siguiente:
Primero.-Que d3 conformidad con lo dispuesto en el pá~

rraro primero del articulo 66 de la Ordenanza de Trabajo
para la Mineria del Carbón. de 29 de enero de 1973, la durar
ción de las vacaciones de todo el personal, cualquiera que sea
el grupo en que esté encuadmdo, será de veintitrés días la
borables, sin que proceda deducción alguna de dicho período.
por los dial' qua el trabajador haya permanecido en situación
de baja por incapacidad laboral transitoria a causa de enfer
medad o accidente. en lOS doce mese..s anteriol'cs a su disfrute~

Scgundo.-El párrafo segundo del refeddo artículo 66 de la
Ordenanza Laboral deberá interpretarse en el sentido de
computar como días de asistencia al trabajo, a los efectos del
disfrute de los dos dias más de vacación, el correspondiente
a la duración de la vacación anual de carácter general, así
como el tiempo de asistencia a los acto,s a que fueran regla
mentariamente convocados los trabajadores con cargo electivo
sindic::\!, de conformid:td con lo dispuesto en el Decreto 1878/
1971. do 2:: de julio.

Se cntcnd"rú C,]r,O v,¡caC'Íón anual general para el año 1973
la que S8 hn.:¡aba esLahlec¡du en la llorrnativa anterior a la
v2gente OcdC'ni~nza L:,-\1oral, y respecto de las vacaciones anua·
les dc.';de el afio 19"¡4, los veintitrés dias labomblcs que fija
el (d'8;"jdo a!'iíc,lo 66 en S'..l párrafo primero.

T8rcero,-Di3:~oncr su publicación en él ~n,:)1elill Oficial del
E'U.ldo".

9.8:;0
S.e50
7.850
7.350
5.250
4.620

Ifd:30
8.ESO
7.13:::;0

10.850
9.1350
9.100
8.350
6.1350

Jete de venl!);,
Jete de zurea
Pi'G'llotcr de vc'nli'J

Personal técníco:

Personal adminbtn.tiyo:

P::orsonnl sU})[-lleyqo:

Art. 1:3. El pl' .sotlal comprondido en esta Rl~gl:.1l1l0atnción

percibirá la.,; slguientes retribucJ.)ncs:

1. Los ~:;alari()s base que 50 l~XrJ,e';an en la tabla sajarial
que tígura a continuación,

Títulado superior
Titulado ...
Jefe de fabrícar:iún
AYl'·c1ante teclllco ...
Auxiliar de labomtoi'io

Personal eor"" rr:¡al,

J.}fe administrativo
Oficial administrativo de L
Oficial administrativo de 2,a
Auxiliar administrativo
Aspirante de 1.a

Asp;rantc de 2." 0<.

Pesador .. ,
Telefonista
Ordenanza
Vigilante ...."
Botones de 14 y ~5 años
Botones de 16 y 17 años

7.i330
7.350
7.150
7.1)80
3.860
4.620

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. II.
Madrid, 1 de .julio de 1974.-El Director genera!, Rafael Mar~

tínez Emperador.

Ilmos. ~res. Delegados de Trabajo de toda España,


